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proimuía de León ? 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N. dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Bolonia Agiicola de Carracedo.-
'••oncurso. 

P A R T E O F I C I A L 

, -M. el Eey Don Alfonso XIII 
,!: S-), S. M . la Eeina D o ñ a 
i:i":,ori» K«>genia, S. A . K . el Prin-

I"' 'I" Asturias e Infantes y domás 
!:'',s'">aí< de ^ Angustia Real fami-
• • , continúan sin novedad en su 
""Portante salad. 

''•¡Wa del día 12 de Mayo de 1929). 

Dirección general de Administración 

CIRCULAR 

- Exorno. Sr;: Siendo propósito de 
esta Direcc ión general proceder a 
la inmediata formación de la esta
díst ica de presupuestos municipa
les, espera del reconocido celo de 
Y . E . que excite,el de los Jefes pro
vinciales de las Secciones de Pre
supuestos para que en plazo que no 
deberá exceder de cuarenta y cinco 
días , contados a partir de la publi
cación de esta circular en la Gaceta 
de Madrid, remitan a este Centro, 
por conducto de V . E . y con suje
c ión a los modelos que se inserta
ron en la Gaceta de Madrid con el 
n ú m e r o correspondiente al 2 de 
Abri l de 1928: 

1. ° E l cuaderno provincial nú
mero 1 de presupuestos municipa
les, correspondiente al año en curso. 

2. ° Resumen general de los pre
supuestos, por capítulos y clases 
similares de poblac ión. 

Sí.0 Copia del presupuesto de in
gresos y gastos, por capítulos y 
art ículos , de la capital de la pro
vincia. 

4." Re lac ión de los Municipios 
que durante el trienio 1926-28 tu

vieron en vigor presupuestos con 
gastos superiores a 100.000 pesetas. 

Una vez formados y remitidos los 
expresados trabajos, las Secciones 
provinciales remit irán en plazo de 
treinta días , los resúmenes a que 
den lugar los presupuestos munici
pales extraordinarios que es*én en 
vigor. 

Los Jefes de las Secciones de 
Presupuestos municipales se aten
drán, en el desarrollo de este ser
vicio, a las instrucciones circula
das por esta Direcc ión general con 
fecha 28 de Marzo de 1928 y publi
cadas en 2 de Abri l del citado año . 

Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid, 4 de Mayo de 1929.—El 
Director general, Emilio Vellando. 
Señores Gobernadores civiles, ex

cepto los de las provincias de 
Alava, Guipúzcoa , Navarra y 
Vizcaya. 
íGaceta del día 5 de Mayo de 1929.) 

OOBIERNO C m i DE LA PROVINCIA 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de repa
ración, de exp lanac ión y firme de 
los k i lómetros 14, 15, 26, 27, 29, 39, 
40 y 41 de la carretera de L a Mag-
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dalena a Belmonte, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se creau en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Frutos Adrover, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que son los do Los Barrios 
de Luna, Laucara y San Emiliano, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos términos inte
resar de aquella autoridad la entre 
ga de las rdclamaciones presentadas 
que deberán remitir a la Jefatura do 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserción de este 
auunc ió en el BOLETIX OSTOIAL. 

León , 6 de Mayo de 1929. 
El Gobernador civil, 

: Generoso Martin Toledano 

SECCION D E A G U A S , 

KOTA-ANCXCIO 
Don Ifloroiicio E'rancisco García 

: Miguel, Proctirador de los Tribuna
les con ejercicio, en, représentación 
otorgada por poder notarial por.30 
vecinos de L a Oándana de Curueño, 
Sopeña de Curueño y L a Veai l lá , los 
tres de este Ayuntamiento, quecons-
tituyen los únicos usuarios del apro
vechamiento de aguas públ icas del 
que solicitan la inscripción en los 
Registros establecidos por Real de
creto de 12 de Abril de 1901, que es 
uno conocido con el nombre de «El 
Caño», derivado del río Curueño, en 
su margen izquierda, al sitio de Se-
golia, como a unos doscientos cin
cuenta metros aguas abajo del puente 
de madera que sirve acceso al pueblo 
deLaVecilla, y en término municipal 
de este mismo; del referido punto 
arranca el canal de conducción que 
con una longit ud aproximada de dos 
mil quinientos metros, riega una 
extenisón do terreno di) ve int i sé i s 
hectáreas , siete ároas y dos cent iá-
reas, en términos do L a Voc i l l ayLa 
Cámlana de Ciinioiío, Ayuntamiento 
de l ia Ve'iilla, desaguando en el río 
do origen al sitio do San Pedro, 

tómino de L a Cándana do Curueño . 
Presentando un testimonio del ex

pediente de información posesoria 
instruido ante el Juzgado de primera 
instancia de La Veoilla, como prue
ba de que están en poses ión , adquida 
por prescr ipción, del derecho al uso 
del agua de dominio públ i co del río 
Curueño, en el aprovechamiento des 
orito. 

Por todo lo cual yencumplimiento 
de todo lo ordenado en el articulo 3.° 
del Real Decreto ley número 33 de 7 
de Enero de 1927, se abre una infor 
mac ión públ ica durante el plazo de 
veinte dias, el que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL,y dentro del cual se podrán 
presentar en la Secc ión de Fomento 
del Grobierno civil o en la' Alca ld ía 
de L a Veeilla, todas las reclamacio
nes que se crean necesarias en defen
sa de cuantos derechos se juz'gen 
amenazados, afectados o perjudica
dos por, esta pet ic ión . 

L e ó n 6 de Mayo de 1929. 
. E l Gobernador civil; 
Generoso Martín Toledano 

!>0N PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
I1TOKS1F.BO'-'iWVt D E L RlaTRITO M I -
NtSRO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Florencio 

García del Otero, 'vecino de . Poufe 
rradá, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 5 del mes de Abril-, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
202 pertenenciiis para la mina de 
hulla llamada Consolación, sita en 
el paraje «Cuesta Luce iro» , término 
de Boeza, Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera. Hace la des ignac ión de 
las citadas 202 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el estaca tercera del registro «Mila
gros», número 8.619 y desde él y 
con misino rumbo del citado regis
tro se medirán 1.400 metros al O. y 
se colocará la 1." estaca; do ésta 
1.500 al N . . la 2.": de ésta 1.300 al 
E . , la 3."; drc ésta H00 al S., la 4."; 
de ésta 100 al ft., la ;">." y do ésta con 
700 al S., so l l oga iá al punto de 

partida quedando cerrado el pev!'im.. 
tro de las pertenencias solicita 1¡N 

Y habiendo hecho constar ..si,, 
interesado que tiene realizado el .!,». 
pósito prevenido por la Ley se hs 
admitido dicha solicitud por decrotc 
del Sr. Gobernador sin perjuicio ,],> 
tercero. ' 

L o que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en o! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del !{>:-
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l e x p e d i e n t é tiene el núm.8.6*>l. 
L e ó n , 11 de Abri l de 1929.— Vio 

Portilla. 

Hago sabyr: Que por D . Antonio 
Comba S i g ü e n z a , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vi l de esta protrinoia, en el día 12 
del mes de Abri l , a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 7-i 
pertenencias para lá mina de hulla 
llamada Segunda Buena Suerte, san 
en el paraje «Los Pozos», , término; 
de Arbás , Ayuntamiento de Rocliox-
mo y linda al N . con la mina «Pepe 
y por los demás rumbos con terreno 
franco. Hace la designación do ta 
citadas 73 pertenencias en la íonmi 
siguiente, con arreglo al N. v. : 

Se tomará como punto de parri'ia 
el mismo que s irvió para la deunu-
caoión de la mina «Egi l» , o se» 
ángulo Suroeste de la mina • l ' 
Hermanos» y d-sde él y con riiiii1»'" 
sexagesimales so medirán 1.200 ¡li,,' 
tros al E . 15° 53" N . colocand" J--' 
1." estaca; de ésta 400 al N . 1"»" •'1 
O., la 2.a; de ésta 1.400 al 0. !•"'" 
53' S., la 3."; de ésta 300 al N"-
53' O., la 4."; do ésta 1.600 al K-
53' N . , la 5."; de ésta 800 a! S. 
53' E . , l a6 .H; da ésta 1.700 al <'• 
SB' S., la 7."; d - ésta 100 ai ."• 
53, O., la 8.", y do ésta c-o» 
E . 15° 53' N . , se l legará al 1'»»"' '\ 
partida, quedivir'o cer rad» o i 
metro do las jiertouencias so!|•'l'•' ' 

Y habiendo hecho COMS"1 r ^ 
iutorosado que tiene reidi»".'" 

;¡|}:) ¡ti 



Opósito prevenido por la ley, se 
lm admitido dicha solicitud por de-
dvio del 8r. Gobernador s i n per-
juic.to de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des-
,ie su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
iflüún previene el art. 28 del Be-
.'lamento y Real orden de o de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.653. 
León, 19 de Abri l de 1929.— Pió 

Portilla. . 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Valdesamario 
Para que puedan ser examinados 

por los interesados y formulen las 
veclamaciones que procedan, queda
rán expuestos al p ú b l i c o en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, des
de el día 1 hasta el 15 de Mayo 
próximo,-los. apéndices de rúst ica y 
pecuaria que han de servir de base 
a la formación del' repartimiento de 
U''30; bien entendido que tráuscu-
milo eso plazo, no se admit irá recia 
maeion alguna. -

Valdesamario, 2 de Mayo de 1929. 
— El Alcalde, Gregorio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vlliamandos 

Confeccionado el repartimiento 
-i neral de utilidades de este Ayun-
'amiotito, en sus dos partes personal 
V ''"al, para el año corriente de 1929, 
'I'1"'!» expuesto al públ ico en la 
^•«•vetnriamunicipal,portérmino de 
'!'i!iu:« días, durante cuyo plazo y 
,ll's'lías más, pueden los interesa-
'l"--' en él comprendidos, formular 

'''clamaciones que sean justas, 
«tales habrán de fundarse en 

""'xi* concretos, precisos y deter-
•«imukvt 3- contener las pruebas que 
' ^ ' " i ' i u e n lo reclamado y estar 
' ' '" 'ameut© reintegradas, de lo 

"l.''"1'ln y pasado dicho plazo no 
"••'«n admitidas. 

'''"mandos, 6 de Mayo de 1929. 
Alcalde, R a m ó n Viejo. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Oi-bi/jo 

Se hallan terminados y expuestos 
público on la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días , para oir reclamaciones, el 
apéndice de la riqueza rúst ica que 
ha de servir de base al repartimien
to del año 1930 y la relación de los 
contribuyentes de este municipio 
que figuran con altas y bajas en la 
riqueza pecuaria. 

Hospital de Orbigo, 1.° de Mayo 
de 1929. — E l Alcalde, Leopoldo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Vülame.gil 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el apéndice formado al pa
drón de cédulas de 1928 y que en 
unión de este ha de regir en 1929, 
queda expuesto al públ ico en la 
Casa Consistorial, por el plazo de 
diez d ías , durante los cuales y en 
los cinco siguientes, se podrán for
mular reclamaciones justificadas. 

Villamegil, 5 de Mayo de 1929.— 
E l Alcalde, Esteban García . 

. : Alcaldía constitucional de , 
Villanuem dé las Manzanas 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento que habrán de ser
vir de base a los repartimientos de 
la contr ibución territorial por rús
tica, pecuaria y urbana para el pró
ximo año de 1930, se hallan expues-
puestos al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento del 1 al 15 
de Mayo próx imo, donde pueden 
examinarlo los interesados y pre
sentar las reclamaciones que juz
guen pertinentes, durante el expre
sado plazo. 

Villanueva de las Manzanas, 30 
de Abril de 1929.—El Alcalde, 
Pedro Barbero. 

Alcaldía constitucianal de 
Carrizo 

Desde el día 1 a l 15 del próx imo 
mes de Mayo, setarán expuestas al 
púb l i co , durante las hora de oficina, 
en la Secretaría municipal, los apén
dices al amillaramiento de la con 
tr ibución rúst ica, pecuaria y urba
na, con el tín de que los que tengan 
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interés los examinen y f o r m ú l e n l a s 
reclamaciones que sean justas. 

Carrizo, 30 de Abril de 1929 . -E l 
Alcalde, Miguel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

A l objeto de oir reclamaciones, 
se encuentra expuesto al públ ico en 
esta Secretaría municipal, por el 
plazo legal, el apéndice do la rique
za rúst ica y pecuaria, que han de 
servir de base al repartimiento del 
año próx imo , en tend iéndose que no 
serán atendidas las reclamaciones 
que se presenten con posterioridad 

L a B a ñ e z a , 30 de Abril de 1929. 
— E l Alcalde, Elias Tagarro. 

Alcaldía cmistUunonal de 
Santa Colomha de Somoza 

Extracto tiuc formula el Secretario 
que suscribo, de los acuerdos 
adoptados por el pleno do dicha 
Corporac ión eii Ins Sesiones de la 
ruiinióii cuatrimestral antes cita
da, a los electos del art.13() del 
Estatuto inunicipal de 8 de Mar
zo de 1921. 

Sesión extraordinaria del día 29 de 
Diciembre de JOS* 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Miguel Po l lán Blas; Concejales con
currentes seis. 

Se abrió la ses ión a las diez de la 
mañana y se aprobó el acta de la 
ses ión anterior. 

Se acordó . admitir la renuncia de 
Earmacóut icó titular presentada por 
D . Pedro Crespo P é r e z , por ausen
tarse del municipio y que inmediata
mente se anuncie la vacante en el 
BOLETÍN OFICIAL para su provis ión 
en propiedad, concediendo un voto 
de gracias al Sr. Crespo P é r e z , pol
los servicios prestados al Ayunta
miento durante más de veinticinco 
años que ejerció dicho cargo de 
Farmacéut i co titular y que la Cor
poración ve con sentimiento que se 
ausento del municipio tan digno 
funcionario. 

Se acordó el pago de 525 pesetas 
a los pueblos de Tabladillo y Santa 
Marina, por gastos de atenciones 
sanitarias concedidas en el año de 
1924 25 y ejecutada en las fuentes 
públ icas de dicho pueblo, y se le
v a n t ó la ses ión. 
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Sesión extraordinaria de 9 de Febrero 

de 1929 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Miguel P o l l á n Blas y asistencia de 
ocho Sres. Concejales. 

Se abrió la ses ión a las catorce y 
se aprobó el acta de la ses ión ante
rior. 

Se acordó aprobar los reparti
mientos de aprovechamientos de 
bines comunales e impuesto sobre 
las carnes frascas y saladas para el 
actual año de 1929 y que se proceda 
a su cobro en la forma ordinaria. 

Se acordó nombrar F a r m a c é u t i c o 
titular del municipio, al ún ico aspi
rante D . Alfredo Alvarez Cadór-
niga, vecino de L e ó n , con el sueldo 
anual de 398 pesetas, m á s el pago 
de medicamentos a las familias po
bres, con arreglo a la tarifa oficial 
de Beneficencia y con la ob l igac ión 
de fijar su residencia en el pueblo 
de Santa Colomba, hac iéndo le saber 
su nombramiento para la toma de 
poses ión , en el plazo de quince días 
y se l evantó la ses ión . 

Sesión ordinaria del d ía 20 de Abril 
de 1929 • -

Presidencia del Sr . Alcalde don 
Miguel P o l l á n Blas y asistencia de 
ocho Sres. Concejales. 

Se abrió la ses ión a las nueve y 
se aprobó el acta de la ses ión ante
rior. 

Se dio cuenta de los asuntos pues
tos a la orden del dia y se acordó 
por unanimidad lo siguiente: 

1. ° Aprobar el apénd ice al amí -
llaramiento que ha de servir de base 
a los repartimientos de 1930 y que 
se exponga al públ ico del 1 al 15 de 
Mayo, ambos inclusive. 

2. ° Declarar pró fugo , para todos 
los efectos legales, al mozo Prieto 
Salvadores, J e s ú s Toribio, conde
nándole al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conducc ión . 

3. ° Acordar el pago de setenta 
pesetas sesenta cént imos a D , Lucas 
Beledo, por gastos causados en las 
operaciones de quintas. 

4. ° Aprobar en todas sus partes 
la g e s t i ó n realizada por la Comisión 
municipal permanente, durante el 
actual y anterior cuatrimestre. 

5. " Se acordó dar el nombre de 
Plaza de Santiago Crespo Carro, a 
la que hasta esta fecha se titulaba 
de «La Leña» , por los muchos ser
vicios prestados al municipio dicho 
señor, como particular y como D i 
putado provincial. 

6. ° Se acordó contribuir con la 
cantidad de diez pesetas para el 
tercer homenaje a la vejez. 

7. ° Se autorizó al Sr. Alcalde 
Presidente para que señale días en 
que ha de celebrarse la segunda 
sesión cuatrimestral, y se l evantó 
la ses ión . 

Sesión del dia 27 de Abril de 1929 
Aprobado. R e m í t a s e al Excelen

t í s i m o Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Santa Colomba de Somoza, 27 de 
Abri l de 1929.—El Secretario, Mi 
guel Pardo B l a n c o . - V . 0 B.0 E l A l 
calde, Miguel P o l l á n . 

Alcaldía constitucional de 
: Villamartin de Don Sancho 
EXTRACTO DE LAS ACTAS DE LAS SESIO

NES OHMXABIAS CELEBBADAS POB LA 
COMISIÓN PEHMAÑEÍJTE DE ESTE 
AYUNTAMIENTO , DÜBANTE EL PRIMES 
CHATBÍMESTBB ¿EL AÜÓ EN -CUBSO. 
ART. 136 DES ESTATUTO MUNICIPAL 

• . VIGENTE.. ' 
Sesión ordinaria del dia 6 de Enero 

de 1929 
Abierta la, ses ión a las diez de la 

m a ñ a n a , bajo la presidencia del 
Alcalde Sr. Puente, con asistencia 
del primer teniente D . Ceferino 
Medina y no habiendo asuntos que 
tratar, se l evantó la sesión a las 
once. 
Sesión ordinaria del dia US de Enero 

de 1929 
Abierta la ses ión a las diez de la 

mañana, bajo la presidencia del se
ñor Puente, con asistencia del señor 
Ceferino Medina, se dió cuenta de 
la correspondencia oficial de la se
mana y se aprobó la anterior, y no 
habiendo asunto alguno que tratar 
se l evantó la ses ión a las once. 
Sesión ordinaria del dia 20 de Enero 

de 1929 
Abierta la ses ión a las diez, bajo 

la presidencia del Sr. Puente, con 

asistencia del Sr. Ceferino, s.̂  
cuenta de la correspondencia r>(i,.H 
de la semana y se aprobó la aiih.vj,,,. 

Se acordó dar l eñas para <il di',, M 
Se l evantó la ses ión a las oiuv 

Sesión ordinaria del día 27 dn 
de 1929 

Abierta la sesión a Us rliez j:l 
mañana, se reunieron los S íes . {\¡;n 
Ceferino Medina y D . Benito <[,. 
Lucas, bajo la presidencia del señor 
Puente, se dió cuenta de la conos 
pondencia oficial de la semana v 
aprobó la anterior, y no habion'ío 
asuntos que tratar se levantó k se
sión a las doce. 

Sesión ordinaria del día 10 de Felinro 
de 1929 

Abierta la ses ión a las diez de la 
mañana, bajo la presidencia t\A 
Sr. Puente, comparec ió el concejal 
D . Ceferino Medina, se dió imeiila 
de la correspondencia de la semana 
y se aprobó la anterior. 

Se hizo constar una instancia ¡ue-
sentar por D . Marcos de Lucas, de 
esta.vecindad, solicitando un pedazo 
de terreno sobrante.de la vía públi
ca, próx imo al campo, del Gemente-
rio, la cual fué admitida previa eoi> 
vocatoria al pleno, para su resoíu-
c i ó n . 

Se acordó hacer el acotamiemo 
desde esta fecha para toda clase .le 
ganado; y se l e v a n t ó la sesión a-.!.¡H 
once. 
Sesión ordinaria del dia 17 de. /'V/i-' /" 

de 192!) 
Abierta la ses ión bajo la presiden

cia del Sr. Puente, compare.-ieru" 
los Sres. D . Ceferino Modin» .V 
Benito de Lucas, se dió cueniH m-
la correspondencia de la seniaMi .̂  
se aprobó la anterior. 

Se acordó nombrar una LVmi*'"1'-
de vecinos para revisar los desl '" 11" 
de los terrenos comunes, por .--i 
sultase intrus ión alguna en eiin.n i 
y caminos de servidumbre, } 
habiendo otros asuntos do <¡,a' 
se levanta la sesión a las oiue. 
Sesión ordinaria del dia 'J f di- 1' 

de 1929 

Abierta la ses ión a las 
de ¡* 

iel 
mañana , bajo la presidem'1* 
Sr. Puente, comparecieron 1»' ̂  I 
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rL.< I>. Ceferino y D . B iiiito, se dio 
,.. tilia de la corrtispondencia oficial 

,1,. | , i .somuna y se aprobó la anterior. 
Su acordó nombrar sallador para 

,,| rtciual feemplasío, y r e n o m b r ó al 
mozo Isidro G ó m e z . 

Se acordó, igualmente, cerrar la 
j.;ia de los Vecinos, s e g ú n costum 
bies anteriores. 

Se acordó dar lefia a morenas para 
el vecindario el dfa que el Ayunta-
¡aiento acuerda, y se l evantó la 
sesión a las doce. 

$,'sión ordinaria del día 3 de Marzo 
de 1929 

Abierta la sesión a las diez de la 
luañana, bajo la presidencia del 
Sr. Puente, concurrieron los señores 
D. Ceferino y D . Benito; se dio 
cuenta de la correspondencia de la 
semana y se aprobó la anterior. 

Se acordó que desde esta fecha 
quedan cotos los de costumbre y 
prados. 

Se levantó la ses ión a las. once. 
•ie4ón ordinaria del día 10 de Marzo 

; de 1929 

Abierta la.sesión a; las diez, bajo 
la presidencia del Sr. Puente, com
parecieron los.Sres. D . Ceferino l í e -
dina y D . Benito de Luoas. 

•Se dio cuenta de la oorresponden-
cia oficial dé la semana y se aprobó 
la anterior. 

Se dió lectura de una instancia 
presentada por D . F é l i x Vi l la fañe 
<le Prado, por la cual solicita un 
pedazo ele terreno sobrante de la v í a 
pública, y el Ayuntamiento se la 

.admitió para notificar al pleno para 
su resolución. 

ê levantó la ses ión a las once. 
* •"Un ordinaria del día 17 de Marzo 

de 1929 
Uiligenoia.—La ses ión correspon-

'lu'-"'e a esta fecha, no habiendo 
MUMin-ido los concejales para tomar 
acu'-i'(lo, se l evantó en minor ía , de 
'I'"' eeitifico. 

•v,"¡« ordinaria del dia 24 de Marzo 
, de 1929 

.'''fíencia. - N o habiendo compa-
J*"1" los concejales de la perma-

* pura tomar acuerdo, el señor 
"f í lente ordenó se levante en mi-

«, ae lo expuesto certifico. 

Sesión ordinaria del dia Ht de, Marzo 
de 102!) 

Diligencia. —-La S H s i ó n de este día 
no habiendo concurrido número su-
lícierjt" para tomar acuerdo, de los 
concejales de la Comisión perma
nente, se levantó en minoría , de que 
yo, el Secretario, certifico. 
Sexión ordinaria del dia 7 de Abril 

de 1929 

Abierta la ses ión a las diez de la 
mañana , bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, comparec ió el primer 
regidor D . Caferino Medina. 

Se dió cuenta de la corresponden
cia oficial de la semana y se aprobó 
la anterior. 

Se acordó hacer el recuento de la 
Ganadería existente en este munici
pio, para la formación del apéndice , 
base de la contr ibución para 1930. 

A l propio tiempo se d ió lectura de 
una instancia presentada por D . B i -
cardo Hormazábal , solicitando un 
pedazo de terreno sobrante de la v í a 
públ ica , y el Ayuntamiento acordó 
convocar al pleno para su resolu
c ión . ^ ' : 

Y no habiendo otros asuntos que 
tratar, se l evantó la ses ión a. las 
doce; ••- ,'• ' 
Sesión ordinaria del día 14 de Abril 

de 1929 
Abierta a ses ión a las diez de la 

mañana , bajo la presidencia del 
Sr. Puente, compareciendo el señor 
D . Ceferino Medina. 

Abierta la sesión se d ió cuenta de 
la correspondencia oficial de la se
mana y se aprobó la anterior. 

Se hizo presente y se dió lectura 
de una reclamación presentada por 
los vecinos de este pueblo £>. Maria
no R o d r í g u e z y D . Alejo Pérez , por 
la cual manifiestan les perjudica el 
terreno concedido a D . F é l i x Villa-
fañe de Prado, de la cual el Ayun
tamiento acordó hacerla admisible 
y dar cuenta al pleno pare la reso
luc ión que proceda. 
Sesión ordinaria del dia 21 de Abril 

de 1929 
Presidencia del Sr Alcalde señor 

Puente. D . Ceferino Medina. 
Abierta la ses ión se dió lectura de 

la correspondencia oficial de la se
mana y se aprobó la anterior, no 

habiendo asunto alguno que tratar 
se l evantó la sesión a las once. 

Y para su remisión al E x c e l e n t í 
simo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, a los «f'ectos que proceda, 
visada por el Sr. Alcalde y sellada 
por el de esta Alcaldía en Villamar-
tín de Don Sancho, 3 de Mayo de 
de 1929.— E \ Secretario, « a l b i n o 
Gonzá lez . —V.0B.0 E l Alcalde, Luis 
Puente. 

Alcaldía constitucional ele 
Folgoso de la Ribera 

Formado el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contr ibución 
rúst ica y pecuaria para el año 1930, 
queda expuesto al públ ico desde el 
día de hoy hasta el 15 del actual, 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten. 

Folgoso de la Ribera, 1.° de Mayo 
de 1929. - E l Alcalde, Nicanor Ro
d r í g u e z . 

: Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo * • 

Desde el d ía 1 . ° al 15 de Mayo 
próx imo, queda de manifiesto en la 
Secretaría de; este Ayuntamiento,' 
para'oir reclamaciones, el apénd ice 
al amillaramiento que ha. de servir 
de base al repartimiento de territo
rial y pecuaria para el año 1930, 
pasado este plazo no se admit irán 
las que se presenten. . 

Gordoncillo, 29 de Abri l de 1929. 
— E l Alcalde, Macario Para mió . 

Junta vecinal de Villaverde de Abajo 
Esta Junta vecinal acordó sacar 

en arriendo el aprovechemiento de 
la caza del monte titulado Valdezate, 
perteneciente a los propios del pue
blo, cuya subasta tendrá lugar el 
día 30 de Mayo, y hora de las once, 
en el pueblo de Villaverde de Abajo 
y sitio de costumbre. 

E l arriendo durará diez años y el 
tipo de tasac ión para la subasta, 
será de 20 pesetas, por cada a ñ o . 

Villaverde de Abajo, 6 de Mayo 
de 1929.—El Presidente, Sebast ián 
Llamazares. 
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Junta vecinal de Pendilla 

Formado por la Junta vecinal y 
aprobado por el Concejo pleno de 
este pueblo el presupuesto para 
1929, queda expuesto al públ ico por 
el plazo de quince días , para oir 
reclamaciones, con arreglo al ú l t i m o 
párrafo del art ículo 5 del Regla
mento de la Hacienda municipal. 

Pendilla, 14 de Abri l de 1929. 
E l Presidente, Javier Garc ía . 

Juzgado de instrucción de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de ins trucc ión 
y primera instancia de esta ciu
dad de L e ó n y su partido. 
Por medio del presén tense anun

cia la venta en públ ica y tercera 
subasta sin sujeción a tipo, por el 
t é r m i n o de veinte días , de las fincas 
que se describirán de la propiedad 
de Lupercio Ferrero Mart ínez , ve
cino de B a n u n c i á s , qúé le fueron 
embargadas, para con su . importe 
satisfacer las costas que' le fueron 
impuestas en el • sumario" que se le 
s i g u i ó en este Juzgado con el n ú 
mero ' 215 de 1926, sobre: estafa, 
cuya subasta tendrá lugar el d ía 11 
de Junio próx imo , en las once, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, prev in iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta, 
cons ignarán previamente sobre la 
mesa del Jnzgado o establecimiento 
destinado el efecto, el diez por cien
to del ava lúo de los bienes y que no 
existen t í tu los de propiedad ni han 
sido suplidos, acordado así en las 
correspondientes diligencias de pro
cedimiento de apremio. 

Fincas objeto de la subasta 

1. " Una tierra, en término de 
Ardoncino y sitio de Fuego de la 
Mata, de diez áreas, linda: Oriente, 
bacillar de Bonifacio Fidalgo; Me
diodía, otro de Agustina Fidalgo y 
Norte, otro de Gregorio R o d r í g u e z 
Rodr íguez ; tasada pericialmente en 
cinco pesetas. 

2. " Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de Cono, que hará 
siete áreas , linda: Oriente, otro de 

Antonio L ó p e z ; Mediodía , con la 
Cuesta y Norte, camino de los qui
ñones ; tasada en treinta pesetas. 

S." Otra tierra barrial, en el 
mismo tármino y sitio de Peruelos, 
que hará cinco áreas, linda: Orien 
te, otra de Bernardo Vega y Po
niente, herederos de Antonio Ro
dr íguez , los otros linderos se igno
ran; tasada en cien pesetas. 

4. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, a Pronos, que hará veinte 
áreas, y linda: Oriente, con otra de 
Antonio Aivarez; Mediodía , con los 
Barreales; Poniente, otra de here
deros de Mauricio Mart ínez y Norte, 
se ignora; tasada en sesenta pesetas. 

5. a Otra tierra, en término de 
B a n u n c i á s , al Cotanillos, que hará 
diez áreas, linda: Oriente, otra de 
herederos de Santiago Fidalgo; Me
diodía , el valle; Poniente, otra de 
Ricardo Fidalgo y Norte, Eugenio 
Ferrero; tasada en cincuenta pese
tas. 

6. * Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior, de diez áreas, 
linda: Oriente, otra de Rafael Rey; 
Mediodía , camino de Cárrovil lar, 
y Pon ien té i otra de Angel Fidalgoj-
al" s i t ió de Oarrbbil lar;' tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

7. a Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior, al Po jué lo , 
que hará diez áreas, linda: Oriente, 
otra de Matías Gonzá lez ; Mediodía , 
mojoneras; Poniente, otra de.Teresa 
Vidal y Norte, camino; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

8. " U n bacillar, en el mismo 
término , al Camino Real, que hará 
diez y nueve áreas, linda: al Orien
te, otro de Angel Fidalgo; Medio
día , otro de Gregorio González; 
Norte, se ignora y Poniente, el ca
mino; tasado en doscientas pesetas. 

g." Otra tierra, en el mismo tér
mino, a Los Compones, que hará 
nueve ávaas, linda: Oriente, otra de 
Mariano Alonso; Mediodía , con ca
mino; Poniente, Angel Diez y Nor
te, se ignora; tasada en cincuenta 
pesetas. 

10. Otra tierra, en el mismo 
término que la anterior, a Cárrovi
llar, que hará cincuenta áreas, lin
da: Oriente, otra de Miguel Rey; 

Mediodía , el camino: Ponientf. ,•„,. 
de Ruperto Pellitero y N on , . . ,,,,. 
de Ricardo Fidalgo; tasada eu u,.,. 
cientas cincuenta pesetas. 

11. Otra, en el mismo térmii... 
al Monte, que hará veinte ;i¡v,K 
linda: Oriente, Melquíades Gn>iZ,;. 
lez; Mediodía , el camino; Poniom,.. 
otra de Benigno Garrido y Non.., 
otra de Braulio Vallejo; tasada m 
cien pesetas. 

12. Otra, en el mismo, a la Var
ga de Valdesover, que hará treima 
áreas, linda: Oriente, otra de Amo
nio Montaña; Mediodía , otra, do 
Cipriano L ó p e z ; Poniente, AI¡Í;V'¡ 
Montaña y Norte, con el valle, ta
sada en doscientas pesetas. 

13. Otra, en al mismo término, 
a Los Pozos, que hará veinte áre¡-,<. 
linda: Oriente, Cipriano López , .Mr 
diodía , herederos de José Gonzálpz; 
Poniente, Angel Montaña y Norte, 
los quiñones; tasada en ciento cua
renta pesetas. 
' 14. Otra, en el mismo término 
a L a Senda la Cabrá, que hará vein
titrés áreas, linda: Oriéute, otra 
EÍeuterio Pérez ; Mediodía, A-o-. 
mp Barrio;. Poniente, José .Gonzá
lez y Norte, otra de Miguel G ó i m : 
•lez; tasada eñ doscientas trece i» 
setas. • 

15. Otra tierra, en el mismo i. r-
mino, a los Agósta les , ' . que liar* 
veinte áreas, linda: Oriente, otr*<l>: 
M á x i m o Barrio; Mediodía, otra 1" 
Primitivo Rey; Poniente, el yaü'- V 
Norte, Antonio Cubillas; tasaba 
ciento cincuenta pesetas. 

16. Otra tierra, en el misuv i " ' -
mino, a la del Roso , que hará v. ir
te áreas , linda: Oriente, Adnait H -
dalgo; Mediodía , el Roso; l 'ow^ • 
Cipriano L ó p e z y Norte, val'»'; ' ' ' ' 
sada en ciento veinte pesetas-

17. Otra tierra, en referido"^ 
mino, a la Senda de la Crtb' a:J.!'. 
hará veinte áreas, linda: < u''"^, 
dicha senda; Mediodía, 
Pérez ; Poniente y Norte, i " ' ¡ 
ras; tasada en doscientas 1"""' ̂  iv 

Dado en L e ó n , a cua t i " '1 • ^ 
de mil novecientos veint i»1"/ ^ 
gel B a r r o e t a . - E l Secll'ta>", 
cial, Ledo. Luis Gasque l'f""' 



Jn-i/ado de primera instancia de 
Ponfevrada 

j),,¡i Ramón Osorio Martímiz, Juez 
do primera instancia rie la ciudad 
1,- Pouferrada y su partido. 
Por ol presente y término de 

vciutp días, se sacan a públ ica su 
Imsta los bienes que después se ex-
¡ivi-íau los cuales fueron embargados 
en los autos ejecutivos que se si-
¡ruoii en este Juzgado por el Procu-
cmalor D . Carlos Bodelcín Nieto, 

nombre y i 'epresentacióu de don 
Arturo Bodelón P é r e z , contra don 
•Sinforiano Prada Prada, vecino de 
Villalibre, para su producto hacerle 
pago de la suma de cuatro mil cien-

| to cuarenta y nueve pesetas diez 
íntimos e intereses que le reilama, 

I bajo las condiciones que después se 
] exprusaráu. 

F I N C A S 
L'iia casa, en el pueblo de Villa-

l libre, compuesta de alto y bajo, si-
\\I\:V\-A en la carretera de Orense, de 
I Y. ¡uto metros de fachada por diez 
I de fondo, que hacen doscientos nie-
tv.is oitadrados y linda: por el fren 

I te lá carretera, por la derecha eh-
jtnimlo, huerta de R a m ó n Méndez; 
l'pó.rla espalda, con huerto del 'mis-
>'j«eutado y por la izquierda, con 
i'ümán Fierro; tasada en once mil 

| y as. ' 
IJU huerta, de seis áreas, contigua' 

U c-asa anterior, do regadío; que 
lindu: al Este, con tierras do Lau-

|i»;nit-i Iglesias; Sur, casa anterior y 
I ^"¡'U', huerta de José Voces y otros; 

M-aiU c», mil pesetas.. 

I--" remate tendrá lugar en la sala 
M:'\\'-I\I;\-A de este Juzgado a las doce 

la nv.iñana, del día ciuco de Ju 
pioximo venidoro, se advierte 

'HJ so admit irán posturas que 
''ll'll'iui cuando menos las dos 

''"!'>'i partes del valor dado a las 
"m i' 'lllB para tomar pai'te en la 
''•^la habrán de consignarse pre 
;""';'!,> en 1» mesa judicial o es-
''••'-"monto destinado al efecto, 
a 1 ' i i i u U d ignal cuando menos 
''' * P'>r ciento del valor do di-
" ' I ' H M S y qllu |10 ^xijjja,, t ítulos 

'^ ' ¡""dad dt> (ales bienes, que-
. ' •' '-''trgo del rematante el su-

' , : l ' "ha , practicando las dili

gencias necesarias para su inscrip
ción en el Registro da la propiedad. 

Dado en Ponferrada, a treinta do 
Abril de mil novocientos veintitiuo-
ve.—R. Osorio. — E ! Secretario, 
Francisco Gonzá lez . 

« • 
Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 

de primera isnt*TK>ia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hag" saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas d» la causa 
seguida por el delito de tenencia 
i l íc i ta de arma de fuego, contra 
Juan M i r o Merayo, vecino de Lla
mas, por providencia de hoy se ha 
acordado sacar a piiblica y tercera 
subasta sin sujeción a tipo fijo, los 
siguientes bienes inmuebles embar 
gados a dicho penado, radicantes en 
término de citado Llamas. 

I.0 Prado en la Carralva, de 
unas dos áreas, linda: Este, Antonio 
Guerra'; Suv, Daniela Moro; Oeste, 
herederos de Viotoriana García y 
Norte, Domingo Lordéu; tasado en 
ciento treinta y cinco pesetas. 

2.° Otro prado, en Fonlános . 'dé 
unas cuatro área'*, linda: Este,, J o s é 
Martínez; Sur, José García; Oeste, 
Avelino Moró y Ñorte , -Daniel Moro; 
tasado en cielito treinta y cinco pe
setas'. 

3:° Tierra, centenal, de unas 
catorce áreas, en Rivadelle, linda: 
Este, camino; Sur, monte; Oeste, 
Daniela Moro y Norte, B e n j a m í n 
Moro; tasada en ciento quince pe
setas. 

4. " Tierra, de dos áreas, en 
Nuestra Señora , linda: Este, J o s é 
Martínez: Sur, monte; Oeste, J o s é 
Mart ínez y Norte, Santos Prada; 
tasada en ciento veinte pesetas. 

5. ° Prado, c m un nogtil y cua
tro castaños , en Llamas, de tres 
áreas y uovanta contiáreas, ¡ inda: 
Esto, Segundo Merayo; Sur. Euge
nio Macías; Oeste, ICugeuio Macías 
y Norte, A g u s t í n Moro; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día veinti
ocho del próximo mes de Junio y 
hora de las once del mismo, en los 
estrados do esto Juzgado, 

781 
L o que se hace saber al públ ico 

para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad-
virtiondose que no se admit irán 
posturas sin que previamente se 
consigne el diez por ciento por lo 
menos del valor de los biem s que so 
subastan, y que no existen títulos 
de propiedad de éstos , quedando a 
cargo del rematante el suplir es a 
falta, practicando las diligencias 
necesarias para la inscripción en el 
Registro de la propeodad. 

Dado en Ponferrada, a seis do 
Mayo á'i mil n'.vecientos vointinue 
ve. — R a m ó a Osorio.—El Secretario 
judicial, Primitiva Cubero. 

O. P.—247. 

Juzgado municipal de León 
Don Dionisio Hurtado Mt-rino, Juez 

municipal de esta ciudad de Leen. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al-Prponradov D . Victorino Flórez 
Gutiérrez, en nombre y representa
ción del M'mte de Piedad y C«ja de 
Ahorros de esta capital, de ia- res-
ponsabi i la lex á qiie funrOfi conde
nados en e' juicio 'verbal civil nú
mero 672 de 1928, etí ri-c!amau¡óu 
de trescientas noventa pesetas, don 
Camilo Bla-iuo Tapia y D." María 
Cruz GÍUVÍA , se sacan a prime 'ia y 
públ ica subasta para su adjudica
ción en el mejor postor, los siguien
tes bienes: 

Una casa, de dos pisos, situada 
en Val de San Miguel de Escullida, ' 
dedicada a vivienda del D . Camilo 
Blanco y su familia, compuesta de 
varias habitaciones, con su o r r a l , 
en medio y c m otro. ar.'V.ante, desti
nado a cuadra y pajar, todo ello de 
reciente cons lrucc ión , que limita, 
por el Este y Norte, con tuesta de 
Valdellevera; Sur, camino loa! y 
Onste, arroyo do Valdellera. 

La expresada tinca lia sido tas-ida 
en seis mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en los 
estrados de este J u z g a d o >! d í a 
veintiocho del actual y hora d » las 
once, y para tomar part í en la mis 
ma es condic ión ¡ndispe.usrtb o vi do 
positar previamente ul diez por 
ciento del valor do la tasación y no 
se admit irán posturas que no oubr&n 
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las dos terceras partes de la misma. 
Dado en L e ó n , a (res de Abri l de 

mil novecientos veint inueve.-El 
Juez municipal, Dionisio Hurtado. 
— E l ^ ícre tar io , Expedito Moya. 

García Mart ínez , Eduardo; hijo 
de Felipe y de Josefa, de 22 aiios, 
de oficio empleado, natural de Com
barros, Ayuntamiento de Brazuelo, 
provincia de L e ó n , sus señas perso
nales se desconocen, domiciliado 
ú l t i m a m e n t s en Combavros, provin 
cia de L e ó n , y sujeto a expediente 
de deserción por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta 
de Astor^a, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del t érmino 
de treinta días ante el Juez instruc
tor D . Tomás Pérez Lorente, Capi
tán con destino en el quince Regi 
miento Ligero, de guarn ic ióu en 
esta plaza; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 
. Pontevedra, 26 de Abri l de 1929 

— É l Capitán Juez instructor,, To
más Pérez . 

Morán Salso, Leonardo; hijo de 
Victoriano y de Casilda, natural de 
Folgoso del Monte (León) , y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Astorga, número 113, pava su des
tino á Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días eii As-
torga ante el Juez instructor don 
Manuel Chinchilla Orantes, Coman
dante de Infanter ía , con destino en 
el Regimiento de las Ordenes Mili
tares, número 77, de guarnic ión en 
Astorga; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, a 22 de Abril de 1929. 
- E l Juez instructor, Manuel Chin
chilla. 

Piensos Pombo, Marcelo o Mar
celino, hijo de padre desconocido y 
de María, natural de Astorga, de 25 
años de edad, soltero, de profesión 
destajista, habiendo residido duran
te a lgún tiempo en Santa Cruz del 

de Vil larías , en las obras del ferro
carril en construcc ión, Santander 
Mediterráneo, de donde se ha au 
sentado ignorándose su actual pa
radero, procesado en esto Juzgado 
de Villarcayo, en sumario | or deli
tos de amenazo» y tenencia i l íc i ta 
de arma de fuego, comparecerá ante 
el mismo en el t érmino de diez días 
para constituirse en pi i s ión y Ja 
práct ica i'e ciertas diligencias; pre
v i n i é n d o l e que de no hacerlo será 
declarado rebelde. 

Villarcayo, 1.° do Mayo de 1929. 
— E l Juez de ins trucc ión , Miguel 
García . 

Colonia Agrícola de Carracedo 

C O N C U R S O 
Se abre un concurso públ ico para 

la provis ión del toce número 47, en 
la «Colonia A g r í e n l a de Carracedo», 
con arreglo alas bases siguientes: 

A) Tienen derecho a concursar 
todas las personas que reúnan las 
condiciones que determina el art ícu
lo 87 del R é g i a m e n t o para la apli
cación de la L e y de Colonizac ión , 
en su apartado 1.°, y con la prefe
rencia qué él 2 .° apartado establece. 

1. °. . Tienen derecho a los benefi; 
oios de la Ley, los labradores qué , 
reuniendo condiciones de aptitud y 
moralidad, sean casados, viudos o 
viudas con hijos, dindo preferencia 
a los que sean pobres y a los del 
término municipal en que se lleve a 
cabo el reparto del terreno. 

2. ° E n igualdad de circunstan
cias, se i'ptará por los que tengan 
mayor número de hijos aptos para 
las labores del campo. 

B) E l solicitante en quien recai
ga el nombramiento para titular del 
lote 47, abonará la cantidad de 900 
pesetas, importe de las deudas que 
pesan sobre dicho lote y las canti
dades invertidas para ejecutar las 
labores necesarias hasta el día de la 
adjudicación; las deudas, en la for
ma que determine la Direcc ión ge
neral de A c c i ó n Social y Emigra
c ión , y el importe de las labores, en 
el momento de la toma de poses ión. 

C) E l Estado no se obliga hacer 

D) Se acompañará a la soliou,,,) 
una relación de las propii v 
tanto rúst icas como urbaiiss <](|0 ,.¡ 
solicitante posea, extens ión y v¡i¡01 
aproximado de las mismas. 

E) Si se comprobase que cu !a 
relación a que se hace referenciu .-u 
la b ise anterior, no se oons giiascu 
las propiedades pertenecientes a] 
solicitante o se Ies diese menor ..y. 
tens ión de la verdadera, será objttti, 
de la exc lus ión del concurso. 

Las solicitudes, debidamente ivin-
tegradas y firmadas por el solicitnn 
te, o en su defecto, suscritas por dos 
testigos, se acompañará al moilplo 
adjunto, y serán dirigidas al ilustii. 
simo Sr. Director general de Aec ióu 
Social y E m i g r a c i ó n , y presentadas 
en la «Colonia A g r í c o l a de Carra
cedo», todos los días laborable.», 
hasta el 31 de Mayo actual. 

Carracedo, 3 de Mayo de 19-2'.i.-
E l Delegado, Pe-lro Alvarez. 

; limo. Sr . 
natural de de — 

años de edad, labrador, casado > 
viudo), con- . : . . . hijos d e , . . . . añot, 
provisto de cédula personal de . 
clase, n ú m e r o . . . ' . . impreso y , -. 
manuscrito, expedida en . . . . con 
fecha . . . dé"... • de . . . a V. I. res
petuosamente expone: 

Que hayisto anunciado el eoiK-ur 
so ( . . . pa1*» proveer el lote nu
mero 47, vacante en la tOoloui* 
A g r í c o l a de Santa María de Cana-
cedo», y creyendo el que susniü»'-
reunir las condiciones que piv(-'T 
túan las disposiciones vigentes i -
Ley de Colonización y su t̂'-
mento, y comprometiéndoso a ' i 
plir lo que determina el artíc "l1 
del mismo, es por lo que, 

A V . I. suplica tenga a bú-" 
por admitida esta instancia y >'• 
brarle, en su día titular del lof-
mero 47 de la referida Colom" 

E s gracia que no 
vida 

duda m-""-" 
jmard.' |,: de V . I. cuya 

muchos años . 
a de Mayo de l'-'Ü'.'. 

(Firui) 
l imo. Sr. Director gencr» ' 

ción Sooial y E m i g r a o i ó ^ 
Sil (León) y ú l t i m a m e n t e en este „ 
partido de Villarcayo, en el pueblo : adelanto alguno al nuevo colono. j í m p . de la Diputac ión p1-


